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PRÓLOGO 

Lo que tienen ustedes en mano es la esencia de un 
largo trayecto dedicado al proceloso y enigmático mun-
do del protocolo. 

La autora nos resume de forma contundente las 
preguntas y errores más frecuentes. 

Con ello, nos anima de forma muy eficaz a entender 
el sentido cultural y antropológico del tema. Resulta 
curiosa la desinformación sobre aspectos tan interesan-
tes, y prácticos por parte del público en general. 

Cualquiera que haya tenido que organizar un evento 
laboral o familiar, en el que las discordias aparecen por 
no tener preparada la respuesta o la justificación, le 
sonará esa música. 

Se lee con fruición, y los toques culturales e históri-
cos, adornan de forma agradable un tratado que por el 
tema parecería sólo para eruditos. 

Con muy pocas páginas, nos detalla argumentos que 
sirven desde un acto familiar, a uno solemne con digni-
dades de muy alto nivel. 

La autora nos ha facilitado el acceso a este asunto, 
gracias a su labor continuada, tanto pedagógica, como 
aplicada. Por ello nos abre la puerta grande para que 
abordemos la preparación de actos con más seguridad, 
y a la vez nos incita a conocer más, con una detallada 
bibliografía. 
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Ella misma, ya nos advierte que el protocolo es una 
moneda que hay que guardar, y que en algunos casos 
puede resultar difícil. Precisamente por ello el protoco-
lo es un valor cultural y normativo que nos protege de 
alguna presión espuria, que puede aparecer. No en 
vano estamos en la época del lucimiento personal y so-
cial. Además, aumenta cada día la lista de organismos a 
los que hay que atender. Ello hace que la jerarquía sea 
cada día más difusa, y las cuestiones, más resbalosas. 

Animo a su lectura, e incluso a su discusión con 
amigos. Si logramos que este acervo cultural nos ayude 
a encauzar nuestras ceremonias, disfrutaremos de se-
guridad en momentos de tensión y además protegere-
mos instituciones que han sido fundamentales en nues-
tra historia. 

No se trata de llamar la atención de los muchos fa-
llos que se hacen diariamente, por personas calificadas 
o no, sino de encauzar su mejor acepción y animar a su
conocimiento.

Ánimo y a celebrarlo. 

Lluís Homdedeu i Pérez 
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CONCEPTO 

1. Clasificar diferentes protocolos

En el año 2014 se publicó la 23ª edición del Diccio-
nario de la lengua española con sus correspondientes 
revisiones. Uno de los términos actualizados fue «pro-
tocolo» en su tercera acepción quedando definido co-
mo: «Conjunto de reglas establecidas por norma o por 
costumbre para ceremonias y actos oficiales o solem-
nes». 

Anterior a esta definición, protocolo era aquella 
«regla ceremonial diplomática o palatina establecida 
por decreto o por costumbre». 

Los expertos consideran que el concepto de protoco-
lo en el siglo XXI ha abandonado su circunscripción 
consular y cortesana para acoger a todo acto organizado 
por la Administración Pública. Esta apertura se limita a 
ceremonias y actos oficiales y, por lo tanto, su organi-
zador es el Estado. 

En este sentido, cuando añadimos el adjetivo oficial 
al término protocolo, incurrimos en una redundancia. 
Conceptualmente, la oficialidad es una cualidad del 
protocolo. 

Por lo tanto, solamente identificamos un protocolo y 
este se aplica al ámbito oficial. 

La clasificación de diferentes protocolos establecida 
en un entorno académico y profesional no se ajusta a la 
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realidad del término. El protocolo empresarial o el pro-
tocolo deportivo, por ejemplo, son sintagmas nominales 
sin una realidad a la que identificar. Sin embargo, si 
podemos hablar de protocolo aplicado a la empresa o al 
deporte, siguiendo el ejemplo anterior, porque deter-
minadas normas de protocolo pueden aplicarse en dife-
rentes escenarios. 

El conjunto de reglas identificado como protocolo 
hace referencia a normas jurídicas cuya finalidad es 
ordenar. 

El experto en protocolo, Francisco López-Nieto y 
Mallo, identifica y clasifica esta normativa en: 

• Derecho de protocolo: normas relacionadas con
la simbología de identificación, tratamientos
honoríficos, ordenación de precedencias y cele-
bración de actos públicos.

• Derecho premial: aglutina derecho nobiliario,
referente a los títulos nobiliarios, y derecho de
recompensas, concerniente a las condecoracio-
nes.

• Costumbres y tradiciones.

Esta legislación de protocolo puede servir de ejem-
plo para ámbitos no oficiales. Una empresa puede crear 
sus distinciones tomando como ejemplo lo estipulado 
en el derecho de recompensas. O una organización in-
ternacional puede establecer sus precedencias aplican-
do las claves del derecho de protocolo. 
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En este caso, podemos decir que la empresa aprueba 
su reglamento de honores y distinciones, distinto a te-
ner un protocolo empresarial. 

El protocolo son las normas jurídicas y consuetudi-
narias aplicadas a actos de titularidad oficial de manera 
obligatoria. En otro tipo de evento, su organizador pue-
de adaptar libremente la regla de protocolo que consi-
dere oportuna.  

 

2. Pensar que el incumplimiento del protocolo 
no tiene sanción 

Las normas de protocolo se aplican a los actos ofi-
ciales en relación a sus autoridades o a sus símbolos. 
Por lo tanto, hablamos de normativa que es de obligado 
cumplimiento. Sin embargo, al igual que cualquier otra 
norma, esta puede ser incumplida. 

La norma jurídica tiene una serie de características 
que la definen como tal, y una de ellas es su carácter 
coercible, es decir, su cumplimiento se puede obligar 
mediante sanción. Esta posibilidad de sanción nos indi-
ca que existen normas sin pena adjudicada y, en conse-
cuencia, la legislación acoge normativa cuyo incumpli-
miento no supone castigo explícito alguno. En este gru-
po se encuentra la normativa de protocolo, aunque 
existe alguna excepción. 

Fernando Ramos nos recuerda que la reglamenta-
ción en materia de protocolo se encuadra dentro de las 
normas no sancionadas en el ordenamiento jurídico. 
Por ejemplo, el Real Decreto 2099/1983 establece cuál 
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es la precedencia de las autoridades en los actos oficia-
les. Pero, si en una ceremonia el presidente del Go-
bierno se sitúa por delante del jefe del Estado, este in-
cumplimiento del Real Decreto 2099/1983 no tiene 
sanción asignada, lo que no significa que no tenga cas-
tigo. 

El incumplimiento de las directrices marcadas por el 
derecho de protocolo acarrea sanciones resarcitorias, 
sociales y penales. 

La sanción social, o reprobación, es definida como la 
crítica o desaprobación enérgica que alguien hace de 
una cosa. En el citado ejemplo, el presidente del Go-
bierno sería sancionado socialmente por no ocupar el 
lugar que le corresponde. 

El ridículo también se incluye en las sanciones so-
ciales tal y como recoge Amando de Miguel en Cien 
años de urbanidad. 

En el caso del derecho de protocolo en materia de 
los símbolos oficiales, podemos citar la Ley 39/1981 
como ejemplo de norma con sanción. Esta ley regula el 
uso de la bandera de España y su artículo 9 señala que: 
«Las autoridades corregirán en el acto las infracciones 
de esta Ley, restableciendo la legalidad que haya sido 
conculcada». 

Además, en su artículo 10, especifica que si la ban-
dera de España es víctima de ultrajes y ofensas se apli-
cará el castigo que esté dispuesto para ello en las leyes. 
En este caso, se aplica el artículo 543 del Código Penal: 
«Las ofensas o ultrajes de palabra, por escrito o de he-
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cho a España, a sus Comunidades Autónomas o a sus 
símbolos o emblemas, efectuados con publicidad, se 
castigarán con la pena de multa de siete a doce meses». 

En ambos casos, la social y penal, acoge a su vez la 
sanción resarcitoria, en el sentido de restablecer el pre-
cepto incumplido. El jefe de Gobierno debe ocupar su 
posición tras el jefe del Estado. 

3. Primar la costumbre sobre la norma

La normativa de protocolo se divide en derecho po-
sitivo y derecho consuetudinario. El primero hace refe-
rencia al derecho de protocolo y al derecho premial, y el 
segundo a las tradiciones y a las costumbres. Ambos 
son normas jurídicas, pero en ocasiones la tradición 
puede ir en contra de la norma. En esta circunstancia, 
¿prima la costumbre o la norma? La respuesta a esta 
pregunta en el ámbito del ceremonial es de gran rele-
vancia por la implicación directa en su permanencia. 

El Real Decreto 2099/1983 del Ordenamiento Ge-
neral de Precedencias en el Estado señala que en los 
actos oficiales «se respetará la tradición inveterada del 
lugar» y sus costumbres. 

Este respeto a la tradición en el ámbito del protoco-
lo no significa que, al igual que en cualquier otro ámbi-
to, la costumbre prima sobre la ley. Este es uno de los 
principios generales del Derecho. 

Las claves de la jerarquía normativa se fundamen-
tan en, por ejemplo, que la Constitución es superior a 
cualquier otra norma jurídica, que la norma de rango 
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inferior no puede contradecir a otra de rango superior o 
que la costumbre no prevalece sobre la ley. 

El Código Civil en su artículo 1.3 nos indica que: «La 
costumbre sólo regirá en defecto de ley aplicable, siem-
pre que no sea contraria a la moral o al orden público, y 
que resulte probada». Es decir, la ley se aplica en pri-
mer lugar y, en su defecto, la costumbre. 

La existencia de una norma específica y concreta 
marcadora de una pauta protocolaria no puede ser su-
plida por una costumbre de uso protocolario. Solamen-
te en el caso de que no haya normativa, se puede aplicar 
la costumbre. 

En el caso, por ejemplo, de la ubicación de las ban-
deras oficiales en el salón de plenos de un ayuntamien-
to, la entidad local debe respetar la precedencia esta-
blecida por ley entre la enseña nacional, autonómica y 
local. Independientemente de la tradición que pueda 
tener esta institución en relación a la ordenación de las 
banderas, el ayuntamiento debe cumplir lo estipulado 
al respecto en la Ley 39/1981. 

En determinadas ocasiones es costumbre que el 
himno autonómico o local preceda al himno nacional. 
Esta tradición contradice el Real Decreto 1560/1997 
sobre la regulación del himno nacional. Esta norma 
señala que si el himno de España se interpreta con uno 
autonómico, el nacional se interpretará en primer lugar 
si dichos himnos suenan al inicio del acto. Si, por el 
contrario, su interpretación está prevista para el cierre 
de la ceremonia, el himno español se interpretará en 
último lugar. 
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Si en una ceremonia alguno de sus elementos no se 
ajusta a la norma, no se puede conservar la tradición. 
La ley prima sobre la costumbre. 

4. Identificar la rigidez como una cualidad del
protocolo

La relación intrínseca existente entre protocolo y 
norma puede provocar la consideración del protocolo 
como algo rígido. Esta cualidad se identifica con algo 
riguroso y que no se puede cambiar. 

La existencia de normas rígidas dentro del compen-
dio del derecho de protocolo puede llevar al citado 
error. 

Los expertos en Derecho identifican la norma rígida, 
ius strictum, como aquella norma jurídica en la que el 
supuesto de hecho y la consecuencia jurídica son taxa-
tivos, de tal manera que no existe opción a interpreta-
ción alguna. 

Por ejemplo, el artículo 3 de la Ley 39/1981, que es-
tablece el uso de la bandera de España, indica que esta 
«deberá ondear en el exterior y ocupar el lugar prefe-
rente en el interior de todos los edificios y estableci-
mientos de la Administración central, institucional, 
autonómica, provincial o insular y municipal del Esta-
do». Este párrafo no da lugar a dudas, la bandera de 
España debe colocarse en las fachadas de todo edificio 
de la Administración pública de manera permanente. 

El contrario de la norma rígida es la elástica, ius ae-
quum, es decir, el supuesto hecho o la consecuencia 
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